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Dependencia: 
Sección: 

Área: 
Numero de oficio: 
Número de 
expediente: 
Fecha de emisión: 
Vigencia: 

H. Ayuntamiento de Tulum
Dirección General de Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable.
Dirección de Sustentabilidad Ambiental.
M-DGDTUS-DSA-208-2025.
MT-DGDTUS-DSA-POA-037-2025 AL 
MT-DGDTUS-DSA-POA-046-2025 
21 DE MAYO DE 2025. 
DEL 21 DE MAYO DE 2025 A 
21 DE MAYO DE 2026. 

Con fundamento en los artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción 11 inciso b) del Reglamento 

de Ecología, Mitigación y Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre 

de 2019 en el periódico oficial del estado de Quintana Roo y una vez analizada la solicitud y los documentos 

adjuntados, esta Autoridad Municipal procede a otorgar la presente anuencia COI\IDICIONADth: 

CONDICIONANTES 

l. El establecimiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana Nürvl-081-SEMARNAT-1994,

"Que establece los límites máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de
medición", que con base a su actividad_ comercial deberá mantener el nivel de ruido en 55 decibeles en
un horario de 6:00 a 22:00 horas y de 50 decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas.

2. Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorganicos,

sustancias líquidas o residuos domésticos en la vía pública y en los sitios no autorizados para ese fin.

3. Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixiviados en los terrenos, cuerpos de agua
y corrientes de agua, salvo previa autorización, permiso o concesión ei(pedida por la autoridad
competente de conformidad con las Normas Mexicanas Oficiales aplicables", Artículo 112, "Los usuarios
no domésticos que descarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo

establecido en la Norma Oficial Me,<icana aplicable".

Llevar a cabo el programa de mantenimiento de Fosa séptica, humedal, biodigestor, trampa de grasa, 

sistema de tratamiento de aguas residuales, trampas de lodos, entre otros, así como los comprobantes v 
manifiestos de pago de la empresa que le proporciono el servicio, así como el convenio entre las partes. 

4. El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos dentro
del mismo y tener limpia la banqueta del frente de su predio y la mitad del área de rodamiento (calle),

ear lo mal de/Je contcw con hotes mWlmJo.,; ¡;mm /e, sem:imci6n de 11:,s residuos 1t1-;/oriwhles c;ue genere
su estahlecimienta. 

s. Los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los

contenedores con tapas v entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la
zona o colonia donde se ubica su negocio.

G·. Del1eró; e11itar proparcfr:mar a tos consw11idare.r; cuafcmier tipa de balsas. de plástica de un sofo usa para 

acmreo de [()líGduciTPS vct se@ de nam-1era cun�·uffta o en tfernta. como ultern@tiva t.wc�"r{)J Mt'ilizow ha!s{rs [le 

!J.@pef
e 

cartón o i:efa. 

Dcy-,, ncrscn;;.0, ccn-jc• , ·lfrlJr---,o 20sr:ritas i3 su negocio deber2n tomar en un plazo de 30 df2s naturzles, !2s 

Pláticas cie (}1_Djtdt,1cj_{m_, ¡ ,, ,,· h flirpcdón de Sustentabilidad Ambtental del Municipio de 

por vía Zoom, [:[J de fa reunl6n:· GU5 ft.1.G Z4.!i'?, 
código de acceso; resfduos, v :...-,�-t",;b11 11:,-_,,} 

p!átic2: de- To1-¡·r_1r,;::is �P- intpartlrá por vía Lo01111 !U rl.:; l;1 r;_;11niót\. GHS 416 
de [,:;; Dirección, ¡k1 !.� 
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